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La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 110 

del 14 de julio de 2021 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente sin subsanar, lo términos para la 

subsanación corrieron los días 25, 28, 29, 30 de junio y 1 de julio de 2021, sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La secretaria, 

 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO: 1487 

RADICADO: 76001 31 10 014 2021 00204 00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 

MARIA JOSE Y EMMANUEL RAMIREZ TABARES 

REPRESENTADOS POR NORMA CAROLINA TABARES 

MOSQUERA 

DEMANDADO: FABIAN RAMIREZ PIEDRAHITA 

DECISIÓN: RECHAZA NO SUBSANO.  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la anterior 

demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS no fue subsanada dentro del término 

concedido para ello, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del CGP, 

se procederá a rechazar la misma. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por MARÍA JOSÉ Y EMMANUEL RAMÍREZ TABARES  representados 

por NORMA CAROLINA TABARES MOSQUERA, en contra de FABIÁN RAMÍREZ 

PIEDRAHITA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  

JUEZ  -  

 

JUZGADO DE CIRCUITO 
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